
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"“HORMICONSTRUCCIONES CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $ 133.00 DOLARES NORTEAMERICANOS. - 

En fa ciudad de Loja, cabecera de la provincia def mismo nombre, República del Ecuador, 

hay veínticinca de febrero del aña das mí cincoj ante mi, doctor Galo Castro Muñoz, 

Notsric Pública Quinta Cantenal de Leje, comparacen: por uns pare dos señores JUAN 

EDUARDO BURNEG VALDIVIESO y MARIA LORENA FORO MORA, cazados entre sí 

  

  

ROBERTO VICENTE BURNEO VALDIVIESO y DUNIA SALOME-ESPINOZA LARRIVA, 

  

casados entre si; HERNAN SANTIAGO EGUIGUREN POZO, de estado civil solera; 

MARÍA ALICIA EGUIGUREN POZO, de estado civil solera; y JOSE LUIS EGUIGUREN 

POZO Y CLAUDIA MORA BURNEO, casados enire si: y, por otra, el señor OSWALDO. 

ALBERTO EGUIGUREN HIDALGO, de estado civil cesado; ecuatorianos, mayores de 
A A A A AA e 

edad, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y ceriíficados de última 

votación, capaces para contratar y obligarse. domiciliados en esta ciudad de Loia, 

plenamente identificados par mí, conacidos entre si; y me solicitan que eleve a escritura 

. pública la mimása que me presertar, la ésta que comada Mersimente 65 COMO SQUE: 

a “Señor Notario: En el registro de escriluras públicas a s cargo, dignese incorporar una de 

lransferencia de panicipaciones de la compañia “HORMICONSTRUC CIONES CÍA. 
Tm  _ EA 

LTDA.” de acuerdo a las siguientes ciúesulas: PRIMERA: Comparecientes - Comparecen 

  

e la celebración del presente confrato, por una parte como cedentes: fos esposos Juan 

Exdtardo Burnea Valdivieso y María Lorena Taro Mara; las esposos Roberto Vicerte 
    

  

Eumeo Valiriczo y Duma Salome Espinoza Lama, Hernán Santiago Eguiguren Poza” 
      

de estado civil soltera; Maria Alicia Ea E UIC enPoza, deestadociól soltero: y las esposos 
a. A A 

José Luis Eguigur en Pozo y Claudia Mors Bumneo 2. quienes en adelante se llamará Jos 

cedentes; y, por otra parte el calidad ee cesionario el señar Oswaldo Alberto Eguiguren 

Hidafgo, de esfado civil casado.- SS e fos compa fcientes son de nacionalidad 
ante p E: Oue 12d DOLO A | 

. y cede es cutedí mn o. . 
ecuatoriana, domiciliados en esta ciudadria La To den bo Espanas . sio impedimento 

  

    

Lenaanoncanronoccc or, 

  

 



  

. 

Antecedentes - Uno: Cada uno de los señores Juan Eduardo Bumeo Valdivieso, Roberlo 

Vicente Aumeo Valdivieso, Hernán Santiago Eguiguren Pozo, María Alicia Eguiguren 

Pozo y José Luis Enuáiguren Pozo, son propietarios de cien, sien, sesenta y ocho, sesenta 

y ocho; y, sesenta y cuatro pañicipaciones respectivamente del valor de un dolar cada 
A 

una en la coro aRi MORNICONSTRUCCIONES CIA. LTDA- Dos: La compañia 

HORMICONS TRUCCIONES CIAL LTQOA? se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja 

del canlón y provincia de Loja, con un capital de cualrocientos dolares de las Estados 

Unidos de América, mediante escritura pública celebrada el lrece de febrero del año dos 

mil cuatro, ate el Motasio Guinta del cantón Loja, doctor Galo Castro Muñoz, aprobada 

por la intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución número cera cualro 

DSCL. Cero seis cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo la parida 

número tres cero cero, de fecha veinticinco de mayo del año dos mii cualra? Tres: La 

Junta General de Socios de la Compañía, celebrada el día quince de jalo del des mil 
XA XX 

cuatro con el volo unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios Juan 

Eduardo Bumnea Valdivieso, FKoberia Vicente Bumeo Valdbiesa, Hemán Santiago 

Eguiguren Pozo, Maria Alicia Eguiguren Pozo y José inis Eguiguren Poza, para que 

transti leran , treinta y tres, treinta y tres, veintitrés, veintitres; Y, veintiún participaciones 

cada uno respecivamente Jas mismas que poseen en esta compañía en favor del señor 

  

Oswaldo Alberto Eguiguren Hidatlgo.- — TERCERA: TRANSFERENCIA E 

o A 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos fos señores Juen Eguerdo 

2 - 

Burneo Valdivieso, Roberto Vicente Bumeo Valdivieso, Hemén Santiago Equiguren Pozo, 

  

nr Li S 
María Alicia Eguiguren Pozo y José Luis Equitruren Poza, en calidad de cedentes, ceden 

A 2 3 Ly Ss 
en venta real y efectiva las treinta y fres, treinta Y tres, veintitrés, veintitrés; y, veintiún 

PA o. 

  

participaciones — tas spectivamente que cada 1400 posee, en la compañía 

“HORMICONSTRUCCIONES CUA. LTDA” En favor del señor Oswaldo Albero Eguiguren 
  

Hidalgo, . con lodos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. En 
A 

  

consecuencia, el cesionario adquiere ciento E y tes paricipaciones.- CUARTA: 
  AAA AA 

PRECIO - El precio de compraventa de las participaciones otjelo de este contrata es el



de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por la que da un total de cienta 

treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América, suma que los cedentes declaran 
AAA AAA o A 

  

tenerla recibida, cada uno en la parta que te conesponge, por paris del cesionario, en 
a 

moneda d de cursa legal a su entera 5 alistacción y de € contado - GUINTA: INSCRIPCION Y 

        
     

  

MARGINACIÓN - Las partes quedan nuluamente aulorizadas para oblener que de la 

presente aseñtura de cesión se siente razón al margen de la inscrpción en el Registro 

Mercani referente a la consilución, asi como sl margen de la matriz de le escritura de 

constitución- SEXTA: ACEPTACION. Las partes aceptan la transferencia de 
A A 

  

participaciones conforme-a-Jo-estipujado-en- este contrata- Las señoras María Lorena 

Tora Mora, Dunía Salamé Espineza Laia y Claudia Mora Bumneo conceden 

autorización a sus respectivos esposos Juan Eduardo Bumeo Valdrieso, Roberto 

“ficente Sumes Valáivieso y José Luía Eguiguren Pozo, para que vendan las 

participaciones que peseen en la compañía “HORMICONSTRUCCIONES CÍA. LTDA” 8 

en el número que consta en el presente contrato, en favor del señor Oswaldo Alberto 

Eguiguren Hidalge.- SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

verfíficado con el que se acredíta que la dunta Gx peral de Socios, con el consentimiento 
EC 

unánime del capital social y pagado, auloriza a los socios para que lransfieran las 

participaciones antes especificadas y que paseen en la compañía en favor del cesionaria 

en eñe conirato.- Ulead, señor Notario, 56€ servirá agregar das demás cisusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato. Atentamente. Firma: docior Canas 
A 

Ramirez Romero- ABOGADO. Matrícula número doscientas ochenta Colegio de 

  

A 

fbogados de Loja CAL”. Hasta au la minúa que queda elevada a la calidad de 

escítura pública y gue los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Me presentan sus 

cédulas de ciudadania y el certificado de votación corespontiente.- Formalizado el 

presente instrumento pública, yo el Notaría la leí integramente s las comparecientes, 

    

    

   

quienes se rafifican en todo la expuestos y paáliga angía Man en -Unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe- Fimarl JUA RO DTANERS “eee. WMIESO - 

   

MARÍA LORENA TORO MORÁ.- ROBERTO - DUNA 

Ortega Orcíaio; 
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SALOME ESPINOZA LARRIVA. HERNAN SANTIAGO EGUIGUREN POZO. MARIA 

ALICIA EGUIGUREN POZO.- JOSE LUIS EGUIGUREN POZO. CLAUDIA MORA 

BURNEO.- OSNALDO ALBERTO EGUIGUREN HIDALGO. Ej Notario doctor Galo 

Castro Muñoz.- 

DOCUMENTOS 

HADILITANTES
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fiero esta PRIMERA COPIA que la sello, 

    

  

   

Concuerda con su original, en fe dex 
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LADOR MERCANTE. 
GANDON LOTA 
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NOTARIO OCPAVO DEL CANTON LOJA] 

    

     

  

     

  

REGISTRO MERCANTE CANTON LO. CERTFICO: GUE LA COMA QUE 4 ANTE ECEDE EG A] Y ERA E EN TODAS S SUS PARTES CON Se ORG, "NAL, ENCO: TRÁN: 50 :G ENTE Í 
NOVEL Gl AS? ALA FECHA Si 

     
        

   

  

2D», Si Diledon Daladinos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

SANTON LOSA


